
Año X X X I V . - N ú m 2 Jueves 2 de Enero de 1896 Tomo I.—Pá^. 5 

Serán inscrito res ferzosoi á la Gactta todofl 
los pueblos del Archipiékgo erigidos ciTilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiraa 
provincias. 

{Real óraem de *6 d* Setiembre de ¡SÓM.) 

Se declara texto oficial, 7 auténtico el de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

fStipericr Decreto de so de Febrero de 1861.) 

GOfilERiO m m DE FILIPINIS 

Hacienda. 
Manila, 14 de Dicerabre de 1895. 

Vacante la plaza de Vocal Secretario de la Jaota 
de Aranceles de Aduaaae, este Gobierno General a 
propuesta de la Intendencia general de Hacienda 
y en uso de las facaltades que le concede el 
art. l.o del Reglamento orgánico de la Junta nom
bra para ocuparla A, D. Enrique Villanueva Jefe de 
Ntgociado de 3.a clase de la Sección de Impuestos 
directos del referido centro y que reúne las mejo
res condiciones para «u bien desempeño. 

Pnblíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. y 
Tuelva á la Intendencia para los efectos que pro
cedan. 

BLANCO. 

Manila, 30 de Diciembre de 1895. 
En atención á las razones expuestas por la Inten

dencia general de HHCienda, y de conformidad con 
lo PiuFuo0t0 — , - —e,- i Jetar '0 que 
ligue: 

Articulo l.o Se amplia hasta el din 31 de M^rzo 
próximo,!y bajo las mismas reglas establecidas por 
mi decreto de 19 de Septiembre último, el plazo 
para la cobranza de los atrazos por cédulas persona
les de años anteriores. 

Art. 2 o Los Gobernadores de provincias y Ad
ministraciones de Hacienda de las mismas, teniendo 
en cuenta la necesidad de liquidar dentro de di
cho plazo la importancia de esos débitos procederán 
sin jlevantar mano á IU realización así como á la 
terminación de ios expedientes de bajas y partidas 
fallidas que se promuevan, dando cuenta de sus 
resultados precisamente dentro de los 10 primeros 
dias de Abril de fcño venidero. 

La Intendencia general de Hacienda queda encar
gada de adoptar las medidas conducentes al cum
plimiento de este decreto del que se dará cuenta al 
Gobierno de S. M. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 2 de Enero 
de 1896. 

Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Guarni
ción.—Jefa de día, Sr. Comandante de Artillería, 
D. Federico Valora Calvet.—Imaginaria, otro de 
Caballería, D. Manuel Serrano Puig.—Hospital y 
provisiones, Artillería, 5.0 Capitán.—Vigilancia de 
á pié, Artillería, 6 o Teniente—Paseo de enfermos 
nüm. 72.—Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Corone! Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0 Edificios, 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. é Iltmo* 
* r . Intendente general en acuerdo fecha 6 del ac

túa!, se ha señalado el dia 27 de Enero del 
año próximo de 1896 á las diez de la mañana, para 
la adjudicación en subasta de las obras de cons
trucción de un faro de 3.er órden en U Isla Ba-
gatao, Sorsogón, con el tipo de pfs. 29028163 en 
progresión descendente y con entera sujeción al 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la Ga 
ceta de esta Capital núm. 312, página 1297 de 10 
de Noviembre ültimo. 

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de Rea* 
les Almonedas de esta Capital y en el salón de 
actos públicos de eeta Intendencia general. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895. -El Subinten
dente, M, Sastrón. i 

E l Excmo. élitmo. Sr. Intendente genera! de Ha
cienda, en decreto fecha 6 del actual, ha dispuesto 
que el dia 25 de Enero del año próximo de 1896 á 
las diez en punto de su mañana, se celebre se
gundo concierto público y simultáneo ante esta In
tendencia general y subalterna de la provincia de 
p o s 8 & 4 ^ T ¿ s ' ^ 
Quingua, Bustos, Polilan y Norzagarny, de la citada 
prov.ncia, cor. los tipos de pfs. 153 26. 78t76, 204'12, 
146'91, 251*24, 27'97, 23,991i2 y 67'10. respec
tivamente, y coa entera sujación al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de esta Capital nú
mero 127 página 513 de 9 de Mayo último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895.—El Subinten-
dente, M. Sastron. 1 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, en decreto fech»- 24 del corriente mes y 
año, ha dispuesto que el dia 27 de Enero próximo 
á las ditz en punto de la mañana, se celebre nueva 
subasta para contratar la venta de un solar que el 
Estado posee en la provincia de Cavite, que anti
guamente ocupaban la Igiesia y Colegio de P. P. Je
suítas, con el tipo de pfs 1674 41 en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gact-ta de esta Capital número 
243 pagina 1001 de 2 de Septiembre último. 

El acto de la subasta tendrá lugar simultánea
mente ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la citada provincia de 
Cavite. 

Manila. 26 de Diciembre de 1895.—Ei Subinten
dente, M. Sastrón. 1 

El Examo. ó lltmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, en decreto fecha 13 del actual, ha dispuesto 
qne el dia 27 de Enero próximo á las diez de la 
mañana, se celebre subasta para contratar la venta 
del solar, fábrica y materiales existentes en el der
ruido edificio que fué casa Administración d« Ha
cienda pública de Pasig con el tipo de pfs. 1961'51 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inseno en la Gaceta de esta 
Capital núm. 303 página 1251 de l.o de Noviembre 
último. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital en el salón 
de actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895.=EI Subinten
dente, M, Sastron. 1 

Negociado 4.0 
Por el presente se cita, l ama y emplaza al Señor 

D. Eduardo Guillen y Linares, Interventor y Ad^ 
ministrador por sustitución reglamentaria qne fné 
de Pangasinan, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias contados desde el siguiente 
al en que se publique este edicto en la «Gaceta ofi
cial > de esta Capital, se presente por si ó por me
dio de representante kgal, en esta Oficina, s'ta en 
el Edificio «Antigua Aduana» Intramuros de esta 
Ciudad, al objeto de recoger y contestar en igua! 
término el pliego de cargos que contra el mismo re
suda del expediente que se s'gue invitándole al pro
pio tiempo, caso de no residir en esta Capital, á que 
nombre su representante en la mifma ron quien 
puedan entenderse las actuaciones de dicho expe
diente, con apercibimiento que de no hacerlo así se 
harán las notificaciones en Estrados, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila, 31 de Diciembre de 1895. -EI Subdelegado 
instructor, Valentin Moreno.«-V o B.o El Jefe de 
legado. Cabello. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de fechi 
19 del actual, ha tenida á bien disponer que el 
dia 27 de Enero próximo, á 1's di?z en punto 
de su mañana, se c lebre ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Gapit l y la Sabilter* 
na de Civite, 3.a subasta pública y simultííne» 
para contratar por un trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfión de dicha provincia 
bajo el tipo de treinta m i qoi ientos veinte y un 
pes s sesenta céntimos (pís. 30.521160) en progre
sión ascendente y con sujeoióo extricta al pliego 
de condiciones que se acompaña. 

Manila, 27 de Diciembre de 1895.—M. Sastron. 

Pliego de condiciones generales jurídico admiais** 
trativas que foruia esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subal-
terna de Caviie, el arriendo de los famaderos 
de anfión en la provincia de referenoi4 redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contratac óa de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. a L a Haoienda arrienda en públic* almo
neda el privilegio exclusivo de introducir, benefi
ciar y vender al opio que p ieda necesitarse dentro 
de los establecimientos destinados ó que se desti
nen para í o maderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de 3 sños 
que empezarán á contarse desde el dia en que pe 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo. 
Sr. Intendente general de Haoienda de la escri
tura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biera terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el dia siguieate al del íe-
necimiento de la anterior, 

3. a Servirá de tipo para abrir postara ea can
tidad ascendente la de pfs. 3052r60 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 



de la Autoridad prestará á loa comisionados que 
el ooniratista tenga los auxilios que reclamen para 
la persecución del contrabando del expresado 
anículo. 

5. a EQ el caso de disponer S. M. la supre
sión de esta Renta, ge reserva la Hacienda el de
recho de rescindir el arriendo, próvio aviso al 
contratista con medio año de anticipación, 

Ohligaciones del contratista, 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó eu la 
Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Cavite por meses anticipados de año el im
porte de la contrata. El primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en qne haya de pose
sionarse el contratista y los sucesivos ingresos in
defectiblemente en el mismo día en que vence el 
anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total̂ del servicio, 
prestada en metálico ó en valores autorizados al 
efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al orjortuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmediata
mente, y si así no lo verificase sufrirá la multa 
de 20 pesos por cada dia de dilación, pero si 
ésta excediere de qu nce didS se dará por rescin
dida la contrata á perjuicio del remat nte y con 
los efectos prevenidos en el art. 5. o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho a que se 
le otrrgue por la Hacienda ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, 
escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin, 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 

pr«Tl4sr ^ 'z í"~"d"""á su oâgo•lo 
anuncio y pliego de condiciones inserto en ia tm 

tó^de esta Carntal ^ 1 ^ 1 2 . página 1297 de 10 

PTT" 

destinados la Administración de Aduana. 
U . El contrrtista quedará obligado á pagar 

los derechos é impuestos que se hallen establecí-
dos ó se establezcan. > 

12. Siempre que el contratista hubiese de 
extraer alguna ó algunas cajas de opio de los al
macenes de la Aduana, pedirá de su Administra-
dor una guia que exprese la cantidad, cuyo do
cumento presentará al de Hacieoda pública de la 
provincia en que deba consumirse, para cercio-
rarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de comision*dos que sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
Intendencia general, extendido en los impresos que 
la mbma tiene al efecto y en calidad de reinte. 
gro en pliego de papel de pagos al Estado de 25 
céntimos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que que 
dan referidos, llevarán una divisa en la forma que 
determina su respectivo título, para que sean reco
nocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por 
la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. . J 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus comisionados no molesten 
aln justa causa á los vecinos, pues de lo con
trario se les impondrá el castigo á que se hagan 
¿cieedoies y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 
28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan 
los fumaderos, los gastos de la preparación de la 
droga y demás que puedan ocurrir por otros con
ceptos, ser n de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Adminis> 
tración de Hacienda pública de la provincia de 

Cavite, el sitio ó sitios donde establezca 
los fumaderos de los pueblos de la misma, desig
nando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el Bsudo 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumaderos se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y caractéres 
chinos con la inscripción siguiente: cFumsdero pú-
blico de Opio,» núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumades 
ros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con coaocimieoto de la Intendencia 
y Administración de Hacieuda respectiva, 

21. Cuando el contratista realice los subarrien
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia á favor de los Subarrendado^ 
res, para que coa este docaraento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfióa en 
sus casas y en parte alguna que no sean en los 
establecimientos destinados á este fia, quedando 
encargadas las autoridades locales del exacto cum-
plimieato de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la exteosión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que se le notifique la aprobación del remate 
hecho á favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la 
primera copia que la deberá facilitar á esta Inten
dencia para IOJ efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antas de la 
tíertran de Líz.—Ante no&í^ose Andrés, Juaa vi-

qu'enes les representen continuarán el servicio bajo 
las condiciones y responsabildades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la 
fianza á la responsabilidad de sus recitados. 
^ 2 5 En el caso de que al terminar esta con* 
trata no hubiera pod do adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á oontiüuar des
empeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las con
diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento ŝ  lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re* 
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible, se hará el servicio por ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 

27. Para ser admitido como licitador, es cir
cunstancia de rigor haber constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda 
pública de la provincia de Cavite, la cantidad 
de pesos i526<08 cinco p § del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio da la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 

otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sos respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, extendidas ea papel del sello lO.o 
firmadas bajo la fórmula que se designa al final de 
este pliego, indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
ó inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarle el 
documento de depóñto de que lubla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que al« 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del artículo 3.o que es el del tipo, 
en progresión ascendente. 

32. No se admitirán despuéi mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. En caw de que se promuevan algunas 
reclamaciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. latendente que es la 
Autoridad Superior de Hacienda de ê tas islas, y á 
coyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto teogau relación con el cumpli
miento del contrato, pudieodo apelar después de 
esta resolución al Tribunal Contencioso-Adminis-
tivo, 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito seráa devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In-
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de Cavite, á cuyo expediente se unirá el 
acta levantada, firmada por todos los Sres. que 
ífaae- v 1Q l u c i o 

...-̂ os como ron,eu«Jmi¡er motivo inteotára el cr 

tratista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento le las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licita
dores y el contratista que ésta se acordará con las 
indemnizaciones á que hubiere lugar conforme á 
las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que 
se le haya aprobado por la Intendencia general la 
escritura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, 
un sello de recibo y tres sellos de dereahos de firma 
por valor de un peso cada uno para la extensión 
del titulo que le corresponde. 

27. Si resulten empatadas dos ó más proposi 
oiooes que seaa las más ventajosas se abriri lici-
tación verbal por un corto término que fijara el Pre-
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudU 
cándese al que mejore mis su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar nioguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resultaron 
iguales, se har^ la adjudicación ea favor de aquel 
cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitir! pliego alguno sin que el señor 
Escribano de Hacienda anote ea el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y 
la patente de Capitación si íueaen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o del 
Reglamento de Cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884, y decreto de la Intendencia general da 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895.—El Inten» 
dente, J . Gutiérrez de la Vega,—Ef copla.—El 
Subintendente, M. Sastróo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
D.... vecino de.... ofrece tomar á su cargo por eJL 



Gaceta de Manila.—Núm. 3 3 de Enero de 1896 

término de trea años el arriendo de los fumadero! 
de anfión de la provincia de Cavite, por la canti*. 
dad de.,. pesos céntimos y con entera 
sujeción al pliego de condiciones pacato de mani
fiesto. 

Acompiñan por separado el documento que acre
dita haber impaesto eo la Caja de Depósitos la 
cantidad de pesos céntimos importe del 
5 pg que exprés» la condición 27 del referido 
pliego. 

Manila de de 189. 

GOBIERNO m V I L DE BATANGAS. 
Hallándose depositados en el Tribunal de esta 

Cabecera un caballo de pelo castaño y una yegua 
de pelo bayo, cogidos sueitos sin dueños conocidos 
en la compreoheoción del pueb'o de Tuy de esta 
provincia, se anuncia al público para que por el 
término de 30 días contados desde esta fecha se 
presenten en este Gobierno los que se consideran 
dueños de dichos animales á reclamarlos con los 
docucientos just ficativos de propiedad, en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deiucido su acción se procederá á lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 27 de Diciembre de 1895.—Leandro 
Villamil. 

Balance de cLa Electricista» en 
de 1895. 

Activo. 
Acciones y valores en cartera. 

muebles. 
Mobiliario. 
Depósitos Necesarios. 
Depósitos voluntarios. 
Sección mecánica. 
Nuestra instalación. 
Negocio de instalaciones. 
Cuentas de material. 
Cuentas de gastos. 
Gastos de Instalación. 
Banco Español Filipino njc. 
Caja. 
Varios deudores. 

Total. 

30 de Noviembre 

. pfd. ISS.QIS'BO 

. » 54.564'66 

. . 1.4B7-99 
. » 55.000'00 
. > 18 OOO'OO 

. » 19.12950 
. » 322 911^1 
. » 28.437'47 
. » 18 702,96 
. . 51008 70 
. » 107 SSS'OO 
. • 3 404*26 
. . 674 32 
. » 17 737 14 
. pf». 85 í 356 81: 

Pasivo. 
Capital. 
Depositantes de acciones. 
Abonarés. 
Varios acreedores. 
Producción. 

Total. 

pfs. 500 000 00 
. 73.000 00 
» 27.168'89 
. 188 577*55 
* 63.610 37 

pfs. 852 356 81 
S. B. ú O.—Manila, 30 de JSoviemore de lb95.=-

Por cLa Electricista,—El Administrador, B. Marti. 

DIRE X I O N GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 26 
del 'Ctual ha tenido á bien disponer que el día 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Zambales, 2,a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos de la cárcel de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión descendente de ocho 
céntimos de peso (pfs. 0 08) por cada ración diaria 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla publiaado en la Gaceta núm. 266 de 
fecha 25 de Septiembre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán prejentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Diciembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
26 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez de 
«o mañaaa, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la Subalterna 
ael distrito de Surigao, 2.a subaila pública y simul

tánea para arrendar por un trienio el suministro de 
raciones á los presos de la cárcel de aquel distrito 
bajo el tipo eo progresión descendente de diez cénti
mos de peto (pfs. 0*10) por cada ración diaria, con 
entera y estricta sujución al pliego de condiciones 
que se halla publicado en la Gaceta núm. 276 de 
fecha 5 de Octubre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'ón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado ei documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Diciembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernacióo, Ricardo áoííer. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de fe
cha 18 del actual ha tenido á bien disponer que el 
día 27 de Enero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterne de la 
provincia de Bitangas, segunda subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el sumi-
niótro de racicoes á los presos pobres de la Cárcel 
pública de aqjeMa provincia bajo el tipo en pro
gresión descendente de diez céniimos de peso (pfs, 
0,10) por cad* ración diaria cou entera y estricta 
suj -aióa al pliego de condiciones que se halla pu
blicado en la Gaceta núm. 280 correspcndiente al 
dia 9 de Octubre último del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en ei Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la p'aza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895. =-Bi Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual ha tenido á bien disponer qne el día 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su ma-
ñaña, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Direccón General y en la Subalterna de ia pro
vincia de Zamboanga, segunda subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el suministro de 
raciones á los presos pobres de la Cárcel de Zam
boanga bajo el tipo en progresión descendente de 
diez céntimos de peso por cada ración (pfs. O'lO) 
por ración diaria con entera y estricta sujeción al 
p ¡ go de condiciones que se halla publicado en la 
Gaceta núm. 282 de fecha l l del mes de Octubre 
üitimo. 

icn* subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqnina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor* 
respondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1893.=EI Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Boero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Romblón, 2.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el suminis
tro de raciones á los presos pobres de la cáecel 
pública de aquella provincia bajo el tipo en progre
sión descendente de nueve céntimos de peso 
(pfs. 0'09) por cada rec óu diaria con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
publicado en la Gaceta núm. 267, correspondiente 
al dia 26 de Septiembre del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo sita en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzopispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su-, 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 

en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe de 1» 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo del 
18 del presente mes ha tenido á bien disponer que 
el día 27 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebrará ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección General y en la SnbaUerna 
del distrito de Dávao, segunda subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el suminis
tro de raciones á los presos pobres de la Cárcel de 
aquel distrito bajo e' tipo en progresión descendente 
de 10 céntimos de peso, (pfs. O'lO) por rKción dia
ria, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla pub icado en la (¡faceta, número 
285 de fecha 14 de Octubre último. 

Dicha subasta tendrá lugrir en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita eu la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en lutramuios á las dies en 
punto del citado dia. Los qne deseen optar en la 
referida subasta podrán p esentar sus proposicionesi 
extendidas en papel del s :!o 10 o acó Mpáñ^ndo pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Mani'a 20 de Diciembre de 18^5.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Soiier. 1 
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Edictos 
En virtud de providencia dictada en la causa nü-

mero 120 del presente año seguida de oficio eo el 
Juzgado de 1.a instancia de Tondo contra Victoriaoa 
Sanchos Valeria por lesiones, se cita, llama y em
plaza á los testigos ausentes en la misma nombrado 
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cabezangjosó y Elaog, Tecinos del barrio de Aguila 
del arrabal de Tondo, para que en el término de 
9 días á contar desde ia publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en di
cho Juzgado, sito en la calle Salinas núm. 17 del 
expresado arrabal al objeto de declarar en la causa 
de referencia en la inteligencia que de no h&cerlo 
así les parará el perjuicios á que en derecho hu
biere logar. 

Tondo 30 de Diciembre de 1895.—El Escribano, 
Javier Cayalleria.—V.o B.o, Concellfa 

Por previdencia del Sr. Joez de 1.a iostanaia de 
fiinirdo recaida eco esta fecha en la causa nú
mero 7739 contra Procopio KeyeS y Ofro por hurto, 
ae cita, Uimn y emplaza al chiquillo que vendía 
carne en la pUza del pueblo de Cainta en la noche 
del dia de Mártes 19 de Junio del afio último, con 
quien los guardias civiles del pueblo de Taytay ha
bían ocupado dicho artículo, para prestar declara-
cidn en la indicada causa, apercibido que de no 
hacerlo se procederá á lo que hubiere h gar en de
recho. 

Jozgado de Birondo 30 de Diciembre de 1895.— 
Agapito Olcriz.— V.o B.o, Tojar. 

Son Jorge Ramón de Bustsmante, Juez de 1.a ins
tancia en propiedad del distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, Tamo y emplazo á la pro
cesada ansente Magdalena González, criada que ha 
sido del Sr. Comandante de Ii;fanteria D. Felipe 
Kavascur s habitante en la calle de^S. José del arra
bal de la Ermita núm. 20, de estalura bhja, color 
moreno, nariz regular, de unos 24 años de edad* 
delgada y tiene un cliente delante de lo mandíbula 
superior crecido sobre los demée, é fin de que en 
ei término de 30 días contados desde la publicación 
de este edicto en 'a Gaceta oficial de esta capital 
se presente en este Juzgado sito en la calle de Santo 
Tomás núm. 1 á contestar los cargos que contra 
ella resulta de la causa núm. 138 por robo, aperci
bida que de ro hacerlo dentro del expresado tér
mino se acordará coLtra la misma á lo que en de
recho hubiere lvy?Hr. 

Jorge R. de bumamante.—Ante naí, P. H , Melchor 

Cópiz vecino de Manapla de esta provincia, soltero, 
jornalero, de estatura regular cuerpo delgado, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chata, caralarga, color 
blanquisco, para que en el término de 30 dias 
á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este Juz
gado á fio de responder los cargos que contra ellos 
resultan de la causa núm. 5801 seguida de oficio 
por homicidio bajo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro del término señalado les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 14 de Diciembre de 1895.— 
Julio Insausti,—Ante mi, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á Estafano 
Ilustrad (-) cabeza Panoy natural de Igbaras Iloilo, 
vecino de la Carlota de este distrito viudo de 44 
años de edad, labrador con alguna instrucción, para 
que en el término de 30 dias contado desde esta 
fecha se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á responder los cargos 
que contra él rrsu'lan en la causa cúno, 197 por 
robo en cuadrilla con lesiones y detención ilegal 
bajo apercibimiento que si dentro de dicho término 
no comparece le pararán ios perjuicios á que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 18 de Diciembre de 1895.= 
Julio Insausti.=Ante mí, Manuel Blanco.. 

Fruáencio Pefiaflor natural de Quinobatan y ve
cino de Juban, para que en el término de 15 dias 
contados desde la fecha de la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre» 
senté en este Juzgado para ampliar su declaración 
en la causa núm. 84 que instruyo contra el y otros 
por robo. 

Dado en Sorsogon á 13 de Diciembre de 1 8 9 5 . 9 
Federico Trujillo.«=Por mandado de su Sría. Julián 
Gerona. 

Garcia. 

Don Julio de Isausti y Orue Juez de 1.a instancia 
en propiedad de este distrito que de ser'o y estar 
en actual ejercicio de BUS funciones el infiascrito 
actuario da fé. 

Per el pn senté cito, Mamo y emplazo á Bonifa
cio Scdida soltero de 28 tños de edad natural de 
Sta, Barbara del distrito de I'oilo vecino de Cádiz 
Nuevo de este partido y de oficio cocinero para 
que dentro del término de 30 dias contados desde 
ia publicación de este edicto en la Gacela de 
Manila se presente eso este Juzgado para contestar 
á ios cargos que le resuitao de la causa núm 5768 
por hurto apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y eoniumaz parándole los perjuicios 
que en derecho hub-ere lugar. 

Dado en Bacolod a 16 de diciembre de 1895.= 
Jubo ce Insausti.=>Ante m', Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
aucente Benigno Sigayos natural de L'ganes Iloilo y 
vecino de la Carlota de este distrito casado de 32 
a fies de edsd, sin instrucción hijo de Pablo y de 
Yalentina IVtna de estatura y cuerpo regulares, cara 
ovalada cclor morei o nariz chata boca regular 
barba poca, para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta eficial de Manila companzea en este 
Juzgado á fio de defenderse los cargos que contra 
el y otros resultan en la causa rúm. 4655 se
guida de eficio por robo en cuadrilla detención le
gal y tentativa de viciación, apercibida que de no 
hacerlo en el término Sfña ado le pararán los per-
ju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 14 de Diciembre de 1895.— 
Julio Insausti.—Anti mi, Manuel Blanco. 

Por el preser te cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes D. Nicomedes Clamo (a) Idong na
tural de M&busao Oípiz vecino de Manapla de este 
distrito casado agiicultor hijo de Andrés y de Brau-
lia Olaso de estatura y cuerpo regulares color mo
reno, cara larga, pelo, cejas y ojos negros, nariz y 
Jjoca regu'ares; Juan Eregore natural de Mabusao 

Don Federico Trujillo y Monagas, Jucz de 1.a ins* 
tancia en propiedad de este partido judicial de 
Sorsogon que de estar en actual ejercicio de sus 
funcinoes yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausente Antonio Posing Francisco Ql'a y 
Pió Libog, para que en el término de 15 dias con
tados desde la fecha de a publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este 
Juzgado á contestar los cargos que contra ellos 
resultan en la causa núm. 69 que me hallo instru
yendo por robo. 

Dado en Sorsogon 7 de Diciembre de 1895.=-
Federico Trujillo.=Por mandado de su Sría;, 
Julián Gerona. 

r r r m r r n r n \ftn\ • ! 1 I I I > I ^ l l f f jt i i i r ~ _ - _ _a_ 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al 
procesado Justo Francisco, indio, casado de 40 años 
de edad, natural de Sorsogon y reciderte de Irocin 
de oficio rastrülador, p«ra que dentro del término 
de 30 dias desde la inserción del presente en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este Juz 
gado á ser notificado de la real sentencia recaída 
en la cansa núm. 276 seguida conrra el mismo por 
robo bajo apercibiraienio de que de no hacerlo así 
pasado dicho término se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsog >n á 17 de Diciembre de 1895 =» 
Federico Trujillo,—Por maulado de su Srh . , Julián 
Gerona. 

Por el presente cito, llamo y emp'nzo al procasado 
Gregorio Oto y Abanera, indio soltero de 26 años 
de edad, natural de Guioubatan, vecino de Irocin, 
para que dentro d l término de 15 dms, contados 
desde la fecha de la pub ic^ción de! presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á contestar á loi cargos que contra el re
sultan de 'a causa núm. 75 que se le sigue por el 
delito de robo v lesiones pues que de no hacerlo asi 
se le oirá y hará justicia y de lo contrario SÍ le pa
rarán los perjuicios que en derecho hnbiere lugnr. 

Dado en Sorsogon á 13 de Diciembre de 1895. 
^Federico Trujdlo. -Por mandado de su Sríi., Ju
lián Gerona. 

Por el presente ci'o, llamo y emplazo al procesado 
Antonio Acotina {*) Malarais, de 29 años de edad 
casado indio natural y vecino de Casiguran, para 
que dentro del término de 15 dias contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta eficial 
de Manila, se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que contra el resultan de la causa nú
mero 70 que se le sigue por el de'ito de robo y 
lesiones pues que de no hacerlo así se le oirá y 
hará justicia, y de lo contrario se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogon á 13 de Diciembre da 1895.=-
Federico Trojilio.=-Por mandado de su Sría., Julián 
Gerona. 

Por el presenre cite, llamo y emplazo al anéente 

Por providencia del Sr. Jnez de 1.a instancia de 
esta provincia recaída en la causa núm. 7244 que 
instruyo contra Marcos Alverto de la Concepción y 
otros por robo y falsificación, se cita y liama á 
los testigos ausentes León Santiago, Tomás Sacoador, 
Tomásfde los Angebs, Pastor ViHanueva, Manuel de 
Jesús, Juan Manalastas, FeiiX de Jesús Vitorino Ra
mos, Juan Bartolomé, Abundio Salvador, Francisco 
Yillagasto. Justo de la Merced Bacilio Manalix, Ni
colás de los Santos, Martin de Soto, León de 1» 
Fuente, Julián de la Fuente, José Mangalabnan; 
Mariano de Jesús, Víctor de la Merced, Eduardo 
Manalix Matías Víllagasto, Martin Santiago, Rufino 
San Luis y Salvador para que dentro dei término 
de 9 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de esa capital se pre-
spnte en este Juzgado para declarar en la causa 
núm. 7244 que instruyo contra Marcos Alverto de 
la Concepción y otros por robo y falsificación. 

Bulacan y oficio de mí caigo á 24 de Diciembre 
de 1895-—Genaro Teodoro. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1.a 
instancia de esta provincia de Camarines Sur en las 
diligencias crimínales que se instruyen por varios 
hechos abusivos cometidos por el capitán municipal 
del pueblo de Bagay de este distrito, se cita, llama 
y emp'aza á los ofendidos ausentes Pedro Criióstomo 
y Pedro Barba vecinos del expresado pueblo, para 
que por el término de nueve dias contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presenten en este Juzgado á declarar 

I en dichas diligencias, bajo apercibimiento de que 

los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Nueva Cáceres á 17 de Diciembre de 

1895,=»Ticio Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia de Pangasínan, dictada en la causa 
núm. 204 del presente año, contra Sixto Madera por 
infidelidad en la custodia de presos, se cita, llama 
y emp aza al testigo ausente Saturnino Macalínao,, 
natural y vecino de ViHasis de 32 años de edad, 
para que en el término de nueve dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado, para declarar 
en la mencionada causa, apercibido que de no ha-
cerlo le pararáo los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Liogayen 24 de Diciembre de 1895.—Los actua
rlos, Macelo Quebral, Catalino Vergara. 

D;o Segundo Isaac de las Pozas y L^ugre. Juez de i.a 
instancia en prop edad del cisttito de Qaiapo y de
cano de los de etta capí a1. 

Por el pnsente cilc, llamo y «molazo ¿1 pfcctsidc 
Nizario Gaspar mestizo fangl̂ y, sol e o, de 14 años de 
edad, oatu al y vecino del a rab I de St^, C uz h p de 
Estaoislso y de Peírooa B hsi, de eficio platero <s c€r 
estatura rfgulsr, ecler meteoo, c?.ra larg^, cuerpo delgado 
nariz regular, pelo c?ps y rj s n'g/O?., barba laropifla y 
con cicatrices de vírudas en la cara, para que eo el lér»-
mino de 30 cías coot'.dcs desde el iiguínfe al de la pu* 
blicacióa de este edicto en la Gactta eficial de Macila 
se pretecte en este Juzgado ó en la cárcel i-ública de 
tsta provincia al cbj to de resoonder á ha c-rgos que 
contra el mútro resultan en la causa cúr . 5150 que 
ioitruyo por teatativa d-j tobo ape»cabiéndole á su vea 
que de no véfificailo ¡sí será ded rkdo reb.lde á ks 
lh<ra<viec,tos judiciales parátidcle eo coeseemnoia loa 
perjjicios á que eo derecho hubiera lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todsa las dítná? futori-
daies y ígeotes de justicia procedan á h aprehenciói y 
captura del llamado por este edí.cti quien deberá ser re
mitido en su caso á este Juzgado. 

DaJo en M^il' , Juzgado de i,a io.'taccia del distrito-
de Quiapo á 23 de Dicieab-e de 1895.—Isaac de la* 
Fczis y L)ngre.=Aate ni, P, H., A ubrccb V1 Pue&te. 

IMP, DB AMIGOSDEL PAÍS,—REAL NÚM. 34. 


